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VISTO:

La Ordenanza Municipal N" 024-2025-MPl, el lnforme N" 006-2026-UEC-GM-
MPl, el lnforme Legal No 024-2026-OAJ- MPl, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gob¡ernos Locales gozan de autonomf a polÍtica, económica y
admlnistrativa en los asuntos de su competencia de conformidad con lo
d¡spuesto por el Art. ll del TÍtulo Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades No 27972, concordante con el Art. 194o de la Constitución
Polltica del Estado, modificado por la Ley de Reforma Constitucional N" 28607;

Que, el artfculo 42o de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades No 27972,
señala que los Decretos de Alcaldla establecen normas reglamentarias y de
aplicación de las ordenanzas, sancionan los proced¡m¡entos necesarios para la
correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de
orden general y de interés para el vecindario, que no sean competenc¡a del
Concejo Municipal;

Que, mediante Ordenanza Municipal No 024-2025-MPl, de fecha 12 de
setiembre del 2025, se establece aprobar "LOS ARANCELES DE COSTAS Y
GASTOS ADMINISTRATIVOS DE LOS PROCEDIMIENTOS COACTIVOS DE
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA".

Que, med¡ante el Artículo Quinto de la Ordenanza Municipal N'O24-2O25-
MPl, de fecha l2 de setiembre de\2025, se Establece que la Referencra para el
cálculo de las costas procesales, que estará sujeto a un porcentaje en relación
a la Unidad lmpositiva Tributaria (UlT), valores que se actualizarán
anualmente med¡ante Decreto de Alcaldfa.

Que, mediante lnforme N" 006-2026-UEC-GM-MPl, De fecha 12 de enero
del 2026, donde se concluye la que resulta necesario y procedente la
actual¡zac¡ón del cálculo de las costas procesales sujetas a la Unidad lmpositiva
Tributaria (UlT), conforme a lo d¡spuesto en el artfculo Quinto de la Ordenanza
Munic¡pal N" 024-2025-MPl, mediante el instrumento normativo correspondiente.

Que, mediante lnforme Legal No 024-2026-OAJ- MPl, de fecha 14 de
enero del 2026, se es de la opinión APROBAR la actualización del cálculo de las
costas procesales sujetas a la Unidad lmposit¡va Tr¡butaria (UlT), conforme a lo
dispuesto en el artlculo Quinto de la Ordenanza Municipal N'024-2025-MPl.
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Que, bajo la premisa fáctica y jurfdica expuesta estando a Ios
fundamentos y cons¡de[ac¡ones precedentes, a las Normas lnvocadas, y con las
atribuciones confer¡das en la Ley No 27972 Orgánica de Municipalidades, el
Decreto Supremo No 004-2019-JUS de la Ley N" 27444 Ley del Proced¡miento
Adm¡n¡strativo General.

DECRETA:

Articulo 'to.- APROBAR la actualización del Cuadro de Aranceles de
Gastos y Costas Procesales y Gastos Adm¡nistrat¡vos de los
Procedimientos de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de
lca, establec¡endo como referencia para el cálculo un porcentaje de la Unidad
lmpositiva Tr¡butaria (UlT) vigente para el año 2026, conforme a lo d¡spuesto en
el artfculo Quinto de Ia Ordenanza Mun¡cipal N' 024-2025-MPl, para ello, se
anexa el presente cuadro:
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TABLADE ARANCELES DE COSTAS PROCESALES Y GASTOS ADMINISTRATIVOS DE

LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCION COACTIVA DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE ICA. PARA EL PERIODO 2026

COSTO f,N
./.utT

MONTO
EN

SOLE§
VIGENTE

I Emiliór d. R.soluc¡ón d. Ejccuc¡ón Co¡ctiv¡ - inicio dc Proccdimi.nlo co¡ctivo 24.15

0.,¡6 25.102

Por todo tipo d. notilic¡c¡ón d. Resolución dc Ejccución Corctive er¡ form¡ P.rsor¡l
El.clrór¡co

l Por ¡ol¡lic¡ción d. Resolución de Ejccución Co¡ctiv¡ por publicidsd 0.76 41.80

4 Por notificsción de Resolución dc Ej€cución Coaclivr por crhorto 0.82 45.10

2.70 148.505
Embrrgo cn formr dc irta(anción, dcpor¡to, inscripción, rctanción b¡rc¡ri¡,
!dministrsc¡ón sccuastro conraia¡tivo Cru

r.00 55.00
\

6

DiliB.ncis d. Emb¡rgo.n form¡ dr Int.rvención, D.pósito, Inscripción, R.t.I¡ción
Bsnc¡ri¡, Admini!ar¡ciór, S.cu.stro Corscrv¡tivo (Cru)

0.¡8 2ó.{01 Por D.pósito d. Di.ncs Embergrdos

5.64 3t 0.208 R.mst. dc Bicncs MuGblas

11.469 R.m¡tc de Bicn.s lnmucblcs

t0 Dilig.¡ci¡ psr¡ l¡ D.rnolición 17.64 695.20

II Diligencia parr h Claüsurs Tcmporsl J.09 169.r5

288.75t2 Diligenci¡ p¡r¡ lr Cl¡usur¡ D.finitiv¡ 5.25

l.0J 56.65l3 Dilig.ncis dc Tspisdo d. Pu.ñ¡s y V.nt¡n¡s

4,19 230.45l4 Dil¡g.¡c¡r p¡rs cl L.nz¡mi.rto (d.§¡lojo)

5.64 110.20l5 Dilig.nci¡ p¡rr ls Prr¡liz¡ción d. Obr¡
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DONOMINACION DE COSTAS PROCESALES

0.15

I

630.03



t6 Otros (ipos dc Actss 0.35 r9.25

l1 Por T¡ssción 1.00 55.00

l{t Por lavsnt¡m¡anto dc eñbsrgo cn cuants bancaris 0.25 13.75

l9 Dcr.cho por tr¡mitc d. prcscripciórt d. PIT o RMA, por c¡d¡ ¡ño lisc¡l 0. r9 r0.15

20 Susp€nsión d.¡ Proccdimicrto d. Ej.cución Co¡ctivo L0J 5ó.65

2l 0.15 8.2s

22 Por D.posito Custod¡¡ Gu¡rdi¡nf¡ d. V.hfculos d. s.rvicio pítblico (dí¡) 0.24 r3.20

2J Por deposito Custodi¡ Gu¡rdi¡[ir d. rütos psrficuhr.s (dl¡) 0.J0 16.50

Por D.pos¡to C,¡stod¡¡ ,, Gu¡rdirrl¡ dG C¡mionc! óñ¡ibus (dl¡) 0.50 27.50
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Artlculo 2.- ENCARGAR a la Secretarfa General disponga la publicación
conforme a Ley.

Regf strese, comuniquese y cúmplase

ü

lng. C.rrlos
ReYes Bo{¡¡¡.'t

Avenida Municipalidad N' IB2 - ICA Gléfono: 056-229824 www.muniica.gob.pe

lÉ
l=l-

§ MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

¡cA

Por Dcposito Custodi¡ Guordi¡nl¡ d. Molo T¡¡is (dl¡)


